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Nosotrost JOSE A¡IDRES AMAIX)R FLORE§ Mayor de eda4 Casado, Hondureño, con ta¡jeta de identidad

# 081&1956-.00037 con domicilio y residencia en el Municipio de San Buenaventur4 Departamento de Francisco

Morazriq quien actúa en condición de Alcelde Municipd; Rep¡esentante kgal de la Alcaldía de SAN

BUENAVENTURA denomina& de aquí en adelante EL CONTRATANTE por uná parte y por la otra Mrynor

Orlando Varela, Mayor de eda4 Casado, Contratista, hondureño, vecino y rcsidente en San Buenaventurq

Departamento de F¡arrcisco Múazim, con tafjeta de identidad # ffi0t-1986{X117 y denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA; hemos convenido en celekar el pres€nte contrato de servicios profesionales en

ejecución de obras civiles de proyectos de ingenierí4 que se regirá por las cláusulas siguientes: CLI\USULA

PRIMERA: OBIETO Y ALCA¡¡CE DEL CONTRATG El objetivo general consiste en contralar los servicios

de un Contratista de obras civiles de la Ingeniería para que rcalice las actividades en forma exclusiva para el

Provecto C¡mbio de tech¡do d¡ño Drrdücto dc 16 Fuertes vbnt6 dc l¡ tempor¡d¡ en viviend¡ de Yesenia

Gisel¡ Andino Lanza DI\II: (81&1981{XIl§4 Mont¡ñ¡ Izooo Del Muricioio De S¡n Buenaventura

Deoart¡mento Fr¡ncisco Mor¡zán el cual comprende el listado de beneficia¡ios anexados al final de este

contrato según TDR y oferta del CONTRATISTA. Todo lo anterior conter¡ids en el PIM municipal 2,14; de

acuerdo y en concrydancia con lo establecido- CLAU§UL\ §EGIIhIDA: OBLIGACIONES DEL

CONTRATISTA- a) EL CONTRATISTA se obliga a rcalizar dicho Contrato del proyecto en el Municipio de

SAN BUENAVENTURA, b) El monto acmdadq cubre todos los costos en qu€ incurra EL CONTRATISTA en

el desempeño de sus fimciones- CLAUSIILA TERCERA:. PLAZO Y ORDEN DE INICIO- EL

CONTRATISTA se compromete a Ejecutar los Proyectos en un periodo no mayor a 15 días- CLAUSULA

CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAG(> EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA la cantidad

de *Cincuetrte y trueve mil ochocientm L€mpir¡s er¡ctos con 00/100 cts." (LPS 59,E00.00), por los conceptos

según se indica en los PROCEDIMIENTOS de ejecución de los proyectos, se expresa que los honorarios

profesionales del contratista ascienden al 10.0(P/o siendo estos "Cinco mil novecientos ochenta Lempiras con

00/100 ctvs." (LPS, 5,980.00) del cual el impuesto sobre la renta qrr es el 12.5olo sobre honorarios asciende al
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valor de "Srtecientos cuarenta ¡ siete lem¡riras con 50/l(X, ctls." (l,PS 7{7.50) este contratG. L¡ forma de

pggq se nani mediante un Solo Pago de la obra según se expresó en los PROCEDIEMIENTOS a entera

sarisfacción por pafte de EL CoNTRATANTE- CLAUSULA OUINTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS-

EL CONTRATISTA se compromele a prcstar los servicios de acuerdo con las normas más elevadas de

competencia e integridad, ética y profesiorul- CLAUSULA SEXTA: PROPIEDN) DE LOS PRODUCTOS-

Todos los estudios, inforneq dictámenes u otos maleriales preparados por f,L CONTRATISTA como

consecuencia en este contrdo senán propiedad de EL CONTRATANTD §[¿!§U[4!§EEIIMA:
PROHIBICIÓN AL CONIRATISTA- f,L CONTRATISTA corviene; que no podñi él ni ninguna entidad

relacionada con é1, r¡tiliza¡ pra su provecho los prodrctos derivados de este contra¡o, salvo que cuente con la

autorización expresa de EL CONTRATAI{TE- CLAUSIIL\ OCTAVA: MIJL'[A$ EL CONTRATISTA

pagará a EL CO¡{TRATA¡{IT r.un multa de qünientos t ernpiras (Lps. 5fi).00) por cada día de retraso. Dicha

multa se establece en un máximo del l0olo del monto contratado. Si el momo de la multa excede del l0olo del valor

del contrato se procederá a rescindirlo legatmente, según sea el caso- CII\USUII\ NOVENA: CESIÓN- EL

CONTRATISTA no podrá ceder este contrato sin tener la autorización por escrito de parte de EL

CONTRATAI\ITE, si eúste incmrplimiento se procederá de acrcrdo a Ley- CLAUSULA DECIMA: I!E,NL!
DE CONTRATG Cualquier ampliación al presente Contrato Base, se hanl por escrito cu¿ndo ambas partes así

lo convengan, mediante modificaciones de contralq los cuales se regirán en lo no preüsto, por los términos aquí

consigudos- @ CLAUSITL,II ESPECIAI- a) Cuando por causas imputables

AL CONTRATISTA este no pudiese cotrtinuar con la ejecución hasta su finalizacióq se procedená a rescindir

su contrato y a liquidr su participación en lm mismog tomando como pañi¡neto para su pogo que lo devengado

debe ser proporcional a los productos enregados y evaluados a satisfacción de EL CONTRATA¡ITE-

CLAUSI,JLA DECIMA SEGT]NDA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATG a) GTave TeiteTado

incumplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL CONTRATISTÁ, c) Mutuo acuerdo de las partes,

d) Por los motivos de interes público, sobrcviüentes a la celebración del contrato que imposibiliten su ejecución-

CLAUSULA DECIMA TERCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUALE$ EL CONTRATISTA se obliga

a ejecutar los trabajos objeto de este Contrato de acuerdo a los siguientes documentos anexos: Manual Operativo

Municipal, cotizaciones Fesentadas por el contratista- cll\usulA DECIMA CUARTA: JURISDICCIÓN-

En todo lo no previsto en este contratq se estaná sujeto a lo dispuesto en los Mant¡ales Operalivos y en todo caso,



Municipalidad de San Buenaventura

¡ io disouesto en el ordenamiento jurídico vigente- En caso de controversia, EL CONTRATISTA renuncia al

fuero de su domicilio y se somete expresamente al domicilio de EL CONTRATANTE ante el tribunal

competente. En fe de lo cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en la Mrmicipalidad de SAN

BUENAVENTURA, Departamento de Francisco Moraziá¡l el día 6 de Diciembre del Año 2024

JoSÉ ANDRÉS AMADOR FLORES
ALCALDE MT]NICIPAL

Lic llaynor Orlando Varela Flores
Dl{I: O80l-1986-05717
Rtn: 0801-1986-057178
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AIIEXOS

A¿tividad ToAl en Lps.Prccio
Unibrio

Y*nia Gi*la Andino lanza
ilW:0878-79871n254.
Monbña lzopti
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Di¡ección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, ñerte al Parque Mmicipal,
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Moraziín

Honduras, C.A.

Nosotros; JOSE AIIDRES AMADOR FLORES, Mayor de edad Casado, Hondueño, con tarjeta de identidad

# OEI&l9sflXXlt7 con domicilio y residencia en el Mrmicipio de San Buenavennn4 Departamento de Francisco

Morazir4 quien actua en condición de Alcslde Municipal; Representante l,egal de la Alcaldía de SAN

BIJENAYENTURA, denominado de aquí en adelante DL CONTRATAJTITE por una parte y por la otra Maytror

Orlando Varele Flores, Mayor de edad, Casado, Contratista, honó.rreño, vecino y residente en San Buenavenhrr4

Depatamento de Frslcisco Mor:azin, con tarjeta de identidad # 08Ol-19E605717 y denominado de aquí en

adelante EL CONTRATISTA; hemos convenido en celebrar el presente contrato de servicios profesionales en

ejecución de obras civiles de proyectos de rngeniería, que se regirá por las clausulas siguientes CLAUSULA

PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO- EI objetivo general consist€ en contratar los sewicios

de un Contratistá de obras civiles de la Ingeniería para que realice las actividades en forma exclusiva para el

Provecto Pila. Sanitário. Fosa SéDtica Beneficiario José M¡rsarito Amador Meiía DIII: 081G197f -0O4E6

El C¡lvario Del Municiob Ik S¡n Buen¡ventur¡ Ileoart¡mento Fnncisco Mor¡zán el cual comprende el

listado de beneficia'ios anexados al final de este contrato según TDR y oferta del CONTRATISTA. Todo lo

anterifr contenidos en el PIM mrnicipal 2,14; de acuerdo y en concordancia con lo establecido. CLAUSIILII

SEGIJNDA: OBLIGACIOIIES DEL CONTRATISTA- a) EL CONTRATISTA se obliga a ¡ealizar dicho

Contrato del proyecto en el Mrmicipio de SAN BUENAVENTI.IRÁ' b) El monto acordado, cubne todos los costos

en que incurra EL CONTRATISTA en el deseryeño de sus fimcimes- CLAUSUIII fiRCERA: PLAiIfi Y
ORDEN DE IMCIO- EL CONTRATISTA se compromete a Ejecutú los Proyectos en lm periodo no mayor a

15 dias- CLAUSULA CUARTA: MONTO Y FORMA DE PAGTG EL CONTRATANTE pagará a EL

CONTRATISTA la cantidad de '§etent¡ y tres mil Seiscietrtos Lempiru exaclos con lX)/lü) cts.' (LPS

73,6,00.00), por los conceptos según se indica en los PROCEDIMIENTOS de ejecución de los proyectos, se

eprem que los honorarios profesionales del conü'atista ascienden al l0-0ü/o siendo estos *Siete m¡l trec¡entos

sesenta Lempiras con 0O/lü) ctvs." (LPS. 7J60,0O) del cual el impuesto soke la renta gue es el l2-50lo sob¡e

honoaios asciende al valor de "\ovecientos reinte 00/I00 c§ s." (LPS 920.00) este contsato- La forma de Dago

se hara mediante r¡n Solo Pago de la obra según se expresó en los PROCEDIEMIENTOS a entera saüsfacción

Direccóu; Ediñcio Municipal, Barrio El Centro, ñente al Parque Municipal,
conúgr¡o a Jefitui-¿ Mrmicipal de Policía r{
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Teléfono: 504 2798-94!X
Co¡eo. munisnbuena@gnei l.com
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ProyecÍo Pila. Sanitario. Fos¡ Séptica Benefic¡ar¡o José Marsarito Amador Meiía Dlll: 081G1971-{X)486

EI C¡tvario I)e San Buenaventura I)enartamento Francisco Mor¡zán



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura" Francisco Morazin

Honduras, C.A.

por parte de EL CONTRATANTE- CLAUSULI\ OIITNTA: CALIDAD DE LOS SERVICIOS- EL

CONTRATISTA s€ compromete a prestar los ser'¡icios de acuerdo con las normas más slsy¿das ale compete¡cia

e integrida4 ética y profesional- CLAUSIILI\ SEXTA: PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS- Todos los

estudios, informes, dictámenes u otros materiales preparados por EL CONTRATISTA como consecuencia en

este contrato senim propiedad de EL CONTRATANTD- CI-AUSIILA SEPTIMA: PROHIBICIóN AL
CONTRATISTA- EL CONTRATISTd conüene; que no podrá él ni ninguna entidad relacionada con él
utilizar para su provecho los productos derivados de este contato, salvo que cuente con la autorización eryresa de

EL CONTRATAI{TE- CII\USULA OCTAVA: MULTAS- EL CONTRATISTA pagará a EL

CONTRATAI\aTE una multa de quinientos Lempiras (Lps 500.00) por cada dia de rerraso. Dicha multa se

establece en rm máximo d€1 10plo del monto contat¿do. Si el monto de Ia multa excede del 1ülo del valor del

contrato se procedera a rescirdirlo leealmente, según sea el caso- CII\USUII\ NOVENA3 CESIÓN- EL

CONTRATISTA no po&á ceder este cdltrato sin tener la autorización por escrito de parte de EL

CONTRATAI\ITE, si existe inormplimiento se procederá de acuerdo a Ley- CI-AUSUI;I DECIMA: ADENDA

DE CONTRATG Cualquier ampliación al preserite Contrato Base, se ha'á por escrito cuando ambas pa'tes así

lo convengar¡ mediante modificaciones de contrato, los cuales se reginán en lo no previsto, po los términos aqui

consignados- CLAUSIILA DECIMA PRIMERA: CIIIUSUII\ ESPECIAI- a) Cuando por causas imputables

AL CONTRATISTA, este no pudiese contim.:.r con la ejecución hasta su finalizaciorL se Focederá a rescindir

su contrao y a liqüdar su participación en los mismos, toma¡rdo como parámetro para su pago que lo devengado

debe ser proporcional a los prodrrctos entregados y evaluados a sa¡isfaccid¡n de EL CONTRATA¡ITE-

\V CLAUSULA DECIMA CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO' a) Grave reiterado

incurnplimiento de las cláusulas convenidas, b) Muerte de EL CONTRATISTA, c) Mutuo acuerdo de las pa'tes,

d) Por los motivos de interés público, sobreviüentes a la celebr¿ción del contrato que imposibiliten zu ejecución-

CLAUSULI DECIMA TTRCERA: DOCUMENTOS CONTRACTUAIJ$.EL CONTRATISTA se obliga

a ejecutar los aabajos objeto de este Confato de acuerdo a los siguientes docrmentos anexos: Manual Operativo

Mr:nicipal, Cotizaciones presenbdas por el contratista- CIAUSIJI-A DECIMA CUARTA: JURISDICCIÓN-

En todo lo no previsto en este contrato, se estará sujeto a lo dispuesto en los Manuales Operativos y efr todo caso,

a 10 d¡puesto en el ordenamiento jurídico vigente- En caso de contoversia, EL CONTRATISTA renuricia al

fuero de su domicilio y se somete eryresamente al domicilio de EL CONTRATANTE ante el tribunal

A
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Di¡ección: Ediñcio Municip¿|" Barrio El Centro, frente al Parque Municipal,
contiguo I Jefitur¿ Municipat de Policía

Tetéfono: 5O4 2798-94.96
CoÍeo. m u n i.ynbt e na( ñm a i l. at m N
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfura, Francisco Morazin

Honduras, C.A.

competente. En fe de 1o cual y de común acuerdo, suscribimos el presente contrato, en la Municipalidad de SAN

BUENAVENTURA, Departamento d€ Francisco MorazárL el día 12de Diciembre del Año 2(D4

JOSÉ ANDRÉS Df{I
ALCALDE MUNI

Lic

Rtn

Di¡eccion: Edificio Municipa[ Barrio El Cenfro, frene al Farque Municipal,
conügrn a Jeñtura Municipal de Policía co
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Teléfono: 504 2798- 96
Co¡a: munisnbaetu@gnail.cx»n

 



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenavenfur¿, Francisco Morazin

Honduras, C.A.

De*riptuín

ANEXOS

ActiYihd hecio
Unibrb

foal en LF.

.M tbryaribAnndtllejh
Dtr: 0876-79774rlPtA6 El
Atua¡b

Cosb bbl en lempins

tp6 1+OOO.OO
Lp§ 34,4{ro.q)
Lps 25,2O0.0O

73,6ür.00

73,6«r.OO

Di¡rccih: Ediñcio Municipsl, BaÍio El C€nüo, frente al Parque Municipal,
contiguo I Jehturs Municipal de Policía

Telefo¡lo.: 5U 27 -9496
Correo. munisnbaeru(@grnoil.@rn +
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Pila
Sanitario
Fosa Séptica



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Contrato de Ejecución: Limpieza, Chapea de la Calle y Cunetas en el Caserío el Sauce; del

Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco Moraán.

Nosohos, JOSÉ ANDRES AXIADOR FLORES, mayor de edad, casado, hondureño, con tarjeta de DNI núrnero

0El8 1956 00037, on domicilio y residencia en el Mun¡c¡pio de San Buenaventura, Departanento de Francisco

Ivlorazán, quien actua en condición de Alcalde filunicipal; Representante Legal de la Alcaldía de San

Buenaventura, denominado de aqui en adelante EL CONÍRATANTE por una parte y por la otra ELMER YOBAI{Y

lrOLll¡A IIARQUEZ, mayor de edad, Hondureñ0, vecino y residente del Caserío el Sauce, Municipio de San

Buenavenfura, Departamento de Francisco lt/oaán, con tarjeta de DNI número 0304 1969 lX[02, denominado de

aquí en adelante EL CONTRAflSTA, hemm convenido en celebrar el presente contrato de: Contrato de

Ejecución: Limpieza, Chapea de la Calle y Cunetas en el Caseío el Sauce; del ilunicipio de

San Buenaventura, Departamento de Francisco lloraán.; mismo que se regirá por las siguientes

cláusulas: PRIMERO: OBJETO Y ALCAIICE DEL PROYECTO: El objeüvo general cons¡ste en mntratar los

servicios de un contratista pa'a reahzar la Limpieza, Chapea de las Calles y Cunetas del Caserío el Sau

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a Subcontratar Mano de Obra

Calificada, Suministro de Chapeadoras y Otrm para desanollar este tipo de Proyedo. TERCERA: PLAZO Y

ORDEN DE lNlClO: EL CONTRATISTA se compromete a Realizar el proyecto en un plazo de 15 días Calendario

después de haber firmado el contrato. CUARTA: flOltTO Y FORMA DE PAGO: La Alcaldía Municipal de San

Buenaventura, pagaÉ al CONTRATISTA: La cantidad de LPS. 15,0fi1.00 (OUINCE MIL LEIIIPIRAS EXACTOS

COt{ fi1r100) por conceplo de del Contrato de Ejecución: Limpieza, Chapea de la Calle y Cunetas en

el Caserío el Sauce; del Municipio de San Buenaventura, Departamento de Francisco

D¡rección: Edificio Municipal, Barrio El Centro, frente al Parque Mun¡cipal, Teléfono: 504 2798-9496
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Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

Morazán, ejecutado con fondos Municipales, La forma de pago acordada será la siguiente: a) Un Único una vez

recepcionado el proyeclo y de aarerdo a la disponibilidad financiera de la Municipalidad. QUINTA: CALIDAD DE

LOS SERVICIOS: EL COi{TRATI§IA, se compromáe a prestar lm servicio de acuerdo con las normas mas

elevadas de mmpetercia e integridad, ética y profesional, siguierdo para ello las normas y especficaciones

eigidas por la Alcaldia Municipal. SEXTA: PROPIEDAD DE LOS PRODUGTOS: Todoa los estudios, informes,

diclámenes u otos nnteriales preparados p,or EL COiIÍRATISTA mrno consecuencia de este mr¡trato seÉn

propiedad de la Munidpalidad de San Buenaventura. SEPflllA: PROHIBICIOü| AL GOi{IRATI§IA: EL

COI{TRATISIA mnviene que no podrá él ni ninguna enüdad relacionada mn é1, uülizar para su provecho los

productos derivados de este contato, salvo que arente con la autorizacion expresa de la MunkÍpalidad de San

Buenaventura. OGÍAVA: TULTAS EL COI{IRATISTA pagará una multa Didta multa se establece en un máxinn

del diez por ciento (,l0%) del monto contratado. Si el nnnto de la multa acordada excede del 10% del valor del

contrato por culpa del COI{TRATISÍA se procedrá a rescindirlo legalmerte, según sea el caso. ilO\lEl{A:

ADENDUil DE COI{IRATO: Cualquier ampliación al presente Confato Base, se haÉ por mcrito cuando ambas

partes así lo mnvangan, mediante modifrcaciones de contrato, las o¡ales se regiÉn en lo no previsto, por 16

términos aquí consignados. flEClilA: ffruE$O SOBRE LA REI{TA: La [funic$palidad de San Buenaventura

hará la retención ddl2.5% de impuesto sobre la renta, del monto total de este contrato, CL USUTA ESPECIAL:

Cuando por causas imputables AL COIüIRAilSTA, este no pudiese continuar con el Proyecto hash su finalizacón,

se procedeá a rescindir su contato y a liquidar su pailicipación en los mismm, tomando mmo parámetro para su

pago que lo devengado debe sa proporcional a los productos y trabajos teminados y evaluados a satisfaccion de la

Municipalidad. DECIilA PRIilERA: CAUSAS DE REllDlClOil DEL CO}{TRATO: a) Grave reiterado incumplimiento

de las cláusulas convenidas; b) Muerte del Conhatista; c) Mutuo aarerdo de las partes; d) Pu los rntivos inteÉs

publim, sobreüüentes a la celebración del Contrato que imposibiliten su ejecrcion. DEGlllA SEGUT{DA:

D¡recc¡ón: Edific¡o Mun¡cipal, Barr¡o El Centro, frente al Parque Munic¡pal, Teléfono: 504 2798-9496

ll



Municipalidad de San Buenaventura
San Buenaventura, Francisco Morazán

Honduras, C.A.

DOCUllElfIOS COi{TRACTUALES: EL CONTRATISTA se obliga a ejeoÍar los babajoo objeto de este contrato

de acuerdo las Nomas y Especificaciones del Proyecto, Cantidades de Obra y precios presentados por EL

COilTRATISTA on su Cotización. DECIilA TERCERA: JURISDICCION En todo lo no previsto en este conhato, se

estaÉ sujeto a lo dispuesto en el ordenamiento lurídico vigente. - En caso de controversia Et COITRAT§IA

renuncia al fuero de su domicil¡o y se somete expresarente al domicilio de la IilUi{ICIPALIDAD ante el tibunal

cornpetente. En fe de lo cual y de mmún aoterdo, suscribimos el presente mntrato, en el Municipio de San

Buenaventura, Departarnento de Francism ltÁorazán, el dia27 de Diciembre del Ano 2,024.

\.-

JOSÉ ANDRES AMADOR FLORES

Alcalde Municipal

ELI'ER YOBANY

D¡recc¡ón: Ed¡fic¡o Mun¡cipal, Barrio El Centro, frente al Parque Munac¡pal, Teléfono: 504 2798-9496
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